
Fundación
para el progreso
de la región



Análisis de las Directrices de 
Ordenamiento Ambiental para la Sabana 
de Bogotá

Proyecto resolución zonificación ambiental



427,536 ha.
31 municipios

Introduce determinantes 
ambientales detalladas que 
exceden el carácter orientador.

Generan incertidumbre normativa, 
vulnera la autonomía territorial, 
concentra poder institucional y 
desconecta la política ambiental de 
la planeación urbana y social. 

Su aplicación puede paralizar el 
desarrollo regional, generar 
conflictos de competencia y 
debilitando la gobernanza 
ambiental en la Sabana de Bogotá.

Principales impactos sobre el marco normativo del ordenamiento 
territorial

Proyecto resolución zonificación ambiental



Compromete

306.028 ha
71.5%

Del suelo de la Sabana 
de Bogotá

(Total área SB: 427.536 ha)

3.1. Principales impactos sobre el marco normativo del ordenamiento 
territorial

Proyecto resolución zonificación ambiental



DIRECTRICES vinculantes para 31 municipios como ÁREA DE 
INTERÉS ECOLÓGICO NACIONAL que deben incorporarse a los 
POT como NORMAS DE SUPERIOR JERARQUÍA, para 
PROYECTOS FÍSICOS.

Ausencia de cartografía. INCERTIDUMBRE al PROHIBIR 
SUPERPOSICIONES con las áreas del numeral 1 art. 10 Ley 388/97. 
ÁREAS PRIORITARIAS Y MAPAS DE ECOSISTEMAS, humedales, 
bosques.

Asigna  USO EXCLUSIVO  AGROPECUARIO Y 
FORESTAL al suelo rural  de la Sabana de Bogotá. LIMITA a 
las entidades territoriales los CAMBIOS EN LOS USOS DEL 
SUELO, de rural a expansión o urbano. 

HACEN IMPOSIBLE las acciones limpieza y mantenimiento de 
infraestructura del sistema de alcantarillado por cuanto limita el 
uso de maquinaria en RIOS y HUMEDALES. 

Otorga PODER ABSOLUTO A LA CAR, al entregarle funciones y recursos 
FVB): i) definir las coberturas Identificar ecosistemas de bosque andino, 
subxerofitia y humedal ii) implementar acuerdos comunitarios de 
conservacion y iii) elaborar  estudio de funcionalidad ambiental  para 
asignar “determinantes de mitigación” a proyectos.

EVALUARÁ EL IMPACTO DE LA INFRAESTRUCTURA de energía y vías 
EXISTENTE Y PROYECTADA, y asignará medidas de mitigación de 
impactos, modificando autorizaciones y acuerdos previos.

DILUYE COMPETENCIAS del OT(conceptos, revisión de premisos, 
concesiones o  licencias vigentes) en las comunidades indígenas, 
ambientales,  campesinas  y CONCEJOS TERRITORIALES DEL AGUA (sin 
constitución legal)

ORDENA ARTICULAR los saberes y LUGARES SAGRADOS MUISCAS en 
las decisiones e instrumentos de Ordenamiento Territorial, ambiental y 
agroambientales. ¿Consulta previa?

Las áreas de ACTIVIDAD MINERA,  no serán objeto de ampliación o 
generación de nuevas.
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10ELIMINA la ALTERNATIVA UNICA, exigiendo la presentación de un 
diagnóstico ambiental de alternativas para todos los proyectos y obras 
de infraestructura sujetos a licenciamiento ambiental. 
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3.2. Principales impactos sobre actividades económicas

1 Bogotá - Villeta
2 AcceNorte 1
3 AcceNorte 2
4 Zipaquirá – Barbosa
5 BTS
6 Tocancipá – Zipaquirá
7 Transversal Del Sisga
8 Perimetral De Oriente
9 Bogotá –Villavicencio
10 Bogotá – Girardot
11 ALO Sur
12 ALO Centro
13 ALO Norte
14 Fontibón -Los Alpes
15 DEVISAB
16 Facatativá - El Rosal
17 Suba- Cota
18 Regiotram Occidente
19 Regiotram Norte
20 Bogotá – Belencito
21 EDMAX
22 Dorado 2
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Fuente: MinAmbiente, INVIAS



Fuente: MinAmbiente, ENEL

14 Subestaciones se 
superponen con las 
directrices.
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43,2 %
De las Actuaciones
Estratégicas afectadas (23)
en  2.513 ha

50,7 %
De los Planes Parciales 
afectados (177)
 en  4.619 ha

(Total AE: 25 (5.811 ha)

(Total PP: 242 (9.105 ha)

Planes parciales

Actuaciones estratégicas
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(Total floricultivos: 809 (4.789 ha)

18 %
De los cultivos de flores afectados 
(325) en  820 ha

Fuente: MinAmbiente, SDP 

Invernaderos
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69 %
De las títulos vigentes afectados 
(218) en 14.365 ha
(Total TMV: 242 (20.822 ha)

54,7 %
De las solicitudes de títulos 
afectadas (79) en 2.882 ha

(Total ST: 86 (5.264 ha)

Títulos mineros vigentes

Solicitud minera vigente

Áreas compatibles con minería 
(POMCA)
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1 Línea 1 Metro
2 Línea 2 Metro
3 Línea 3 Metro
4 Regiotram Norte
5 Regiotram Occidente
6 Troncal AC. 13
7 Cable San Cristóbal
8 Cable La Calera
9 Cable Potosí
10 ALO Sur
11 ALO Centro
12 Vía Suba – Cota
13 Extensión AC. 63
14 Bogotá Ciudad Aeropuerto

14 Proyectos del Plan 
Distrital de Desarrollo 
afectados
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